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MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, y con el fin de dar 
trámite, se ordena REQUEIRIR a la E.P.S. SANITAS S.A.S, dentro del término improrrogable 
de cinco (05) días, para que se sirva informar las direcciones físicas y/o electrónicas del 
demandado HERNANDO RAMIREZ C.C. 91.472.048 y ELIZABETH DURAN C.C. 37.729.170, 
los cuales se encuentran afiliados a dicha entidad. Líbrese la respectiva comunicación. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 044 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 24 de 

marzo de 2022               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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